
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandada: Luz María Gómez Salcedo. 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad De La Garantía Real. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00429-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el proceso para lo pertinente.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 16 de febrero de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.112 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. 

SANTIAGO DE CALI, DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RAD.10-2021-00429-00. 

 

Revisado el proceso en particular, se observa que hay actuaciones pendientes por realizar a cargo 

de la parte demandante, como lo es aportar el certificado de tradición del bien dado en garantía real 

(hipoteca), donde conste la inscripción y/o registro del embargo que recae sobre el mismo, a fin de 

continuar con el trámite correspondiente, por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que se sirva aportar el certificado de tradición 

del bien dado en garantía real (hipoteca), donde conste la inscripción y/o registro del embargo del 

bien inmueble, identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.370-974435 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en aras de imprimir el trámite legal respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 

ESTADO No: 

FECHA: 

 

Firmado Por: 

 

Victor   Guillermo Conde   Tamayo 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 010 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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